
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2019-01292-00 

Asunto REQUIERE AL LIQUIDADOR PREVIO A INICIAR 

SANCIONES 

 

Estudiado el proceso de la referencia, con el ánimo de darle celeridad al mismo y 

continuar con los trámites subsiguientes, se requiere por última vez a GLADYS 

MORA NAVARRO quien actúa como liquidador(a) en el presente proceso, para que 

realice las actuaciones propias de su cargo de conformidad con el art. 564 del C.G 

del P., específicamente realizar la notificación por aviso de los acreedores que aún 

no hayan sido notificados. 

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 



 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo. Aportando previamente la prueba 

de la forma como obtuvo el correo del destinatario. 

 

Igualmente, se advierte que de no pronunciarse al respecto dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación por estados de esta providencia se procederá a nombrar 

a un nuevo liquidador y a iniciar las sanciones legales correspondientes.  

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __173_________________ 

 

Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado  05001-40-03-016-2020-00647-00 

Asunto ORDENA REQUERIR – REQUIERE  

 

Estudiado el proceso de la referencia encuentra el juzgado que la FISCALÍA 107 

SECCIONAL – UNIDAD DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO aún no ha 

dado respuesta al requerimiento realizado por el juzgado en providencia dictada 

anteriormente, requerimiento que le fue remitido por competencia FISCALÍA 72 

SECCIONAL DE MEDELLÍN según archivo 24 del expediente digital. 

 

En efecto, se ordena oficiarle para que dentro de los 10 días siguientes a la 

recepción de la comunicación que sea expedida aporte los documentos necesarios o 

se pronuncia sobre su renuencia. 

 

Igualmente, se requiere a la parte actora para que vele por obtener una respuesta 

efectiva por parte de esa entidad mediante las acciones extraprocesales que 

considere pertinentes. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura las providencias expedidas serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

JJM  

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __173_____________ 

 

Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00988-00 

ASUNTO: INCORPORA Y REQUIERE PARTE DEMANDANTE 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado vía correo electrónico donde la parte 

demandante solicita terminación del proceso por pago total de la obligación, solicitud 

que no es procedente por cuanto la abogada CLAUDIA YULIANA PINEDA PARRA, no 

tiene facultad expresa de “recibir”, ni tampoco fue suscrita por el representante legal 

de la entidad demandante,  razón por la cual la solicitud no se ajusta a las 

disposiciones del artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

Previo a darle trámite a la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, se requiere a la apoderada de la parte demandante para que el 

representante legal de la entidad demandante suscriba el memorial de terminación 

o en su defecto para que aporte poder con facultad expresa de recibir a la 

abogada de la parte demandante, conforme lo establecido en el artículo 461 del 

Código General del Proceso  o  (subrayas del despacho).  

 

De otro lado, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada generada por la pandemia del COVID-19 serán publicadas 

en el espacio web personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la 

página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.   

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por 

el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp al siguiente número 301-

453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. Igualmente, la atención para la cita 

presencial se solicitará en el mismo WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del Juzgado 

memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y seguidamente 

con la clase de solicitud. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
 

F.M 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _____173__________  
 
Hoy 22 de octubre de 2021 a las 8:00 A.M. 
 
 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00241-00 

ASUNTO:  Solicitud resuelta y requiere parte demandante artículo 317 cgp 

 
 

Teniendo en cuenta el escrito allegado vía correo electrónico, y frente a lo 

manifestado por la parte demandante; se le  hace saber que la solicitud se 

encuentra resuelta en providencia del día 06 de septiembre de 2021. Ver pdf 

23 de este cuaderno. 

 

No obstante, lo anterior, la respuesta puede ser consultada en el siguiente 

enlace: De tener problemas para abrir el mismo, escribir al siguiente WhatsApp 

301-453-48-60  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/

Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202021/05001400301620

210024100/01%20CUADERNO%20PRINCIPAL/22RespuestaOficioCertificadoD

efuncion.pdf?csf=1&web=1&e=Ddoubc 

 

En consecuencia, se requiere a la parte demanante para que dentro de los 

treinta (30) dias siguientes a la notificacion  por estados, se sirva dar 

cumplimiento a lo ordenando en providencia del dia 06 de septiembre de 2021, 

so pena de dar aplicación a las sanciones esgtablecidas en el articulo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202021/05001400301620210024100/01%20CUADERNO%20PRINCIPAL/22RespuestaOficioCertificadoDefuncion.pdf?csf=1&web=1&e=Ddoubc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202021/05001400301620210024100/01%20CUADERNO%20PRINCIPAL/22RespuestaOficioCertificadoDefuncion.pdf?csf=1&web=1&e=Ddoubc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202021/05001400301620210024100/01%20CUADERNO%20PRINCIPAL/22RespuestaOficioCertificadoDefuncion.pdf?csf=1&web=1&e=Ddoubc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202021/05001400301620210024100/01%20CUADERNO%20PRINCIPAL/22RespuestaOficioCertificadoDefuncion.pdf?csf=1&web=1&e=Ddoubc
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/PROCESOS%20ACTIVOS/A%C3%91O%202021/05001400301620210024100/01%20CUADERNO%20PRINCIPAL/22RespuestaOficioCertificadoDefuncion.pdf?csf=1&web=1&e=Ddoubc


al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

FM 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL 
MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ___173________________ 

 
 

Hoy 22 de octubre de  2021, a las 8:00 A.M. 
 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A “BBVA COLOMBIA 

Demandado  VERÓNICA MOLINA AYARZA y JUAN JOSÉ LAVERDE 

MARTÍNEZ  

Proceso EJECUTIVO  

Radicado No.  05001 40 03 016 2021-00962-00 

Interlocutorio  N°. 1807 

Asunto Termina proceso por pago cuotas mora 

SIN auto que ordena seguir adelante la 

ejecución. 

 

De conformidad con el escrito allegado vía correo electrónico por la parte 

demandante solicitando se declare terminado el proceso por pago de las cuotas en 

mora y teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos legales de 

conformidad a lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETANDO la terminación del proceso ejecutivo incoado por BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A “BBVA COLOMBIA” en contra de 

VERÓNICA MOLINA AYARZA y JUAN JOSÉ LAVERDE MARTÍNEZ, por pago  de las 

cuotas en mora, con la constancia que la obligación continua vigente. 

 

SEGUNDO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares peticionadas. 

 



TERCERO: Consultado el sistema de depósitos judiciales a la fecha no se 

encuentran dineros retenido por embargo de salario u otro concepto; no obstante, 

advierte el despacho que, en caso de llegar dineros para el presente proceso, se 

devolverá a quien se le hayan retenidos dichas sumas de dinero 

 

CUARTO: DEJANDO la constancia que al momento de la terminación no se 

encontraba solicitud de remanentes o acumulación demandas pendientes por 

resolver. Además; se revisó la consulta de procesos siglo XXI y la Bandeja de Entrada 

sobre los memoriales recibidos en el correo electrónico del Juzgado. 

 

QUINTO: Disponiendo archivar el proceso efectuado lo anterior. 

 

SEXTO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ  

 
F.M 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

ESTADOS # _____173__________  

 

Hoy 22 de OCTUBRE de 2021, a las 8:00 A.M. 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso SUCESION  

Radicado 05001-40-03-016-2021-01038-00 

CAUSANTE LAURA ROSA GONZÁLEZ DE RODRÍGUEZ 

INTERESADA LAURA CRISTINA NARANJO RODRÍGUEZ 

Decisión  RECHAZA TRAMITE SUCESORAL- 

REQUISITOS DE FORMA PARCIAL 

INTERLOCUTORIO Nro. 1813 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza el presente trámite sucesoral, por no cumplir a satisfacción los requisitos 

de inadmisión referidos en auto anterior, para los cual se hace necesario hacer las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el caso que nos ocupa, la parte interesada dentro del término otorgado allega 

parcialmente los requisitos exigidos en proveído de fecha 04 de octubre del año que 

avanza, esto es, no dio cumplimiento al numeral primero (01) del proveído antes 

mencionado, en el sentido de acreditar la calidad de herederos de los señores;  

ELIZABETH RODRÍGUEZ TABARES, CARLOS MARIO RODRÍGUEZ TABARES y DIANA 

PAOLA RODRÍGUEZ TABARES, conforme lo establece el numeral 8 del artículo 489 

del Código General del Proceso.  

 

Y son claras las disposiciones del numeral 8 del artículo 489 del Código General del 

Proceso, cuando establece: “ La prueba del estado de los asignatario, cónyuge o 

compañero permanente, cuando en la demanda se refiere su existencia, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el artículo 85.”, requisito imprescindible en el trámite sucesoral  

que acredite el grado de parentesco con la causante para ser citados en los términos 

del artículo 492, ibidem, y la sola manifestación que los herederos se encuentran 



 

 

2 

 

registrados en la Notaria 12 de Medellín, no constituye prueba del estado civil del 

inscrito ni de la calidez jurídica del registro, tampoco se acreditó que elevó petición 

en los términos del artículo 173 del Código General del Proceso, ante la Registraduría 

Nacional del Estado Civil para solicitar la prueba requerida. 

 

Además, el inciso 2, numeral 1, del artículo 85, estable: “El Juez se abstendrá de 

librar el mencionado oficio cuando el demandante podía obtener el documento 

directamente o por medio de derecho de petición, a menos que se acredité haber 

ejercido éste sin que la solicitud se hubiere atendido”. Y para el caso la parte 

interesada no efectúo las gestiones necesarias para obtener prueba de las mismos, 

no obstante, no allegó la constancia del derecho de petición. 

 

Si bien la parte actora solicita al Despacho se requiera a los herederos en 

representación para que aporten los respectivos registros civiles, lo cierto es que los 

mismos se podían solicitar por medio de derecho de petición ante la notaria 12 del 

Circulo Notaria, y establece el artículo el artículo 85 del Código General del Proceso, 

que es necesario por lo menos que se hubiese allegado la constancia, que se agotó 

derecho de petición solicitando los mismos, mucho más cuando no se trata de 

información reservada, por lo que se genera como consecuencia jurídica, en 

aplicación a lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, el 

rechazo de la demanda, por cuanto los requisitos exigidos en el auto inadmisorio 

fueron allegados de forma parcial. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 84 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente tramite SUCESORAL, por lo antes expuesto. 

 

SEGUNDO: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente trámite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Finalmente, se indica el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales será presencial, justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual se realizará vía WhatsApp al número 3014534860 
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en orden de recepción de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención 

presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

f.m 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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DE MEDELLÍN. 
 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _____173__________  
 
Hoy 22 de octubre de 2021 a las 8:00 A.M. 
 
 
DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 

               SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso SUCESION 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01047-00 

CAUSANTE MARIA MAGDALENA GIRALDO DE ÁNGEL 

INTERESADO ALONSO ANGEL ROJAS y otros 

Decisión  Rechaza- no subsanó requisi tos  

Auto Interlocutorio  N°. 1814 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente SUCESION, por no cumplir los requisitos de inadmisión 

referidos en auto anterior. 

 

En el caso que nos ocupa, la parte requerida no allego dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto fechado del 04 de octubre de 2021. 

 

Por lo anterior, se considera que no fueron subsanados los requisitos exigidos y en 

consecuencia el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad De 

Medellín. 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR el presente tramite SUCESORAL, por lo antes expuesto. 

 

Segundo: Cancelar en el sistema de gestión del Despacho el presente tramite, 

artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Finalmente, se indica el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales será presencial, justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual se realizará vía WhatsApp al número 3014534860 
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en orden de recepción de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención 

presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

f.m. 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez 
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍJ 

 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # __173_____________  

 

Hoy 22 de octubre de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERRREZ 

               SECRETARIA 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Veintiuno (21) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Radicado: 2021-01056 

Asunto: Incorpora – Requiere  

 

 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

constancia de envío y entrega de notificaciones electrónicas remitidas a los 

accionados a los correos reportados en el libelo genitor, ahora bien, pese a ajustarse 

a los mandatos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, no puede tenerse en cuenta 

hasta tanto la parte actora acredite que las direcciones 

carlosgoezalvarez@hotmail.com y camilo2862@hotmail.com pertenecen a los 

demandados y son de su uso frecuente y actual, en este sentido, se requiere la 

prueba idónea de las cuentas anotadas.  

 

De esta guisa, se le concede un término perentorio de (30) días contados a partir 

de la notificación por estados de la presente providencia. Si dentro del término antes 

indicado, la parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá 

conforme al Art. 317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860, en orden 

de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar 

memoriales a través del correo institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, 

primero con el número de radicado y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

mailto:carlosgoezalvarez@hotmail.com
mailto:camilo2862@hotmail.com


MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NAT 
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Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

                                                                      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso VERBAL SUMARIO –  RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01115-00 

Demandante DIEGO DE JESÚS GÓMEZ JURADO 

Demandado OTONIEL QUINTERO MONTOYA 

Asunto ADMITE DEMANDA –  REQUIERE PREVIO 

DESISTIMIENTO TÁCITO 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1805 

 

Cumplidos los requisitos exigidos y toda vez que la presente demanda, se ajusta a 

lo dispuesto por los Artículos 82 y 90 y s.s. del Código General del Proceso, en 

concordancia con los artículos 368 y 390 ibidem, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la presente demanda VERBAL SUMARIO – 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL incoada por DIEGO DE 

JESÚS GÓMEZ JURADO, en contra de OTONIEL QUINTERO MONTOYA. 

 

SEGUNDO: Imprimir a la presente demanda el trámite VERBAL SUMARIO de 

MÍNIMA CUANTÍA dispuesto en los artículos 390 y siguientes del Código General 

del Proceso.  

 

TERCERO: Notificar esta providencia a la parte accionada como lo disponen los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, otorgándole el término de diez 

(10) días para que conteste la demanda y para lo cual se le entregará copia y 

anexos de la misma. 

 

De optar por la notificación conforme el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, deberá 

tener en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 



 

 

                                                                      

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y que se 

hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal dirección 

electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato de 

citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en el correo 

que la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, y que los términos para 

excepcionar empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente auto 

(auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), copia de la 

demanda y sus anexos. 

 

d) Deberá aportar prueba de que el mensaje fue efectivamente recibido 

en la bandeja de entrada del correo del demandado, de conformidad con 

lo expresado por la Corte Constitucional en sentencia C 420 de 2020. 

 

e) Deberá indicar los datos de contacto del juzgado como lo son el correo 

electrónico y el número WhatsApp que adelante se indicará. 

 

f) Finalmente, si es su deseo que el Despacho realice la notificación de 

forma electrónica, deberá informarlo, demostrando previamente la 

obtención del correo del destinatario. 

 

CUARTO: Se exhorta a la parte accionada para que, en el evento de pronunciarse 

frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias dispuestas en el 

artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las consecuencias probatorias que 

contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente y 

argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la Corte 

Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra constituida 

por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, dilata o impide. De 

ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla adecuadamente propuesta, 

se requiere que sea soportada fácticamente, no sólo porque de esa manera se le 



 

 

                                                                      

imprime contenido, sino porque proporciona a la otra parte elementos suficientes 

para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 N°2  

del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar sin 

temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 de 

2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o excepciones, 

manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal desarrollo de los 

procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso de las vías de derecho 

o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

QUINTO: Se reconoce personería para actuar en representación judicial de la parte 

demandante al(la) Dr.(a) ELIZABETH VARGAS GÓMEZ.  

 

SEXTO: En cumplimiento de lo establecido en el art 317 del C.G. del P, se requiere 

a la parte demandante para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en 

allegar constancia del pago de la caución exigida o, en su defecto, efectuar las 

acciones que considere pertinentes tendientes a realizar la notificación de la parte 

demandada, igualmente, deberá aportar constancia de ello para así proceder con 

los trámites subsiguientes. Para tal efecto se le confiere el término de (30) días 

contados a partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo 

en el cual permanecerá el expediente en secretaría. Si dentro del término indicado 

la parte no ha cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá 

conforme al Art. 317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

SÉPTIMO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). Expediente 

C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

 

                                                                      

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

JJM 
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Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01115-00 

Asunto FIJA CAUCIÓN - REQUIERE 

 
 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el numeral 2do 

del artículo 590 del Código General del Proceso, se requiere a la parte demandante 

para que preste caución por la suma de $600.000 en favor de la parte demandada 

y de los terceros que pudieren verse perjudicados con la medida y para 

eventualmente responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. 

 

Dado que de conformidad con el art. 11 del Decreto 806 de 2020 corresponde al 

juzgado la remisión del oficio que eventualmente sea expedido, deberá indicarse el 

correo electrónico en el que el destinatario de la orden judicial recibe las 

notificaciones judiciales. 

 

Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las decisiones tomadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas durante esta 

temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho cuya consulta 

puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente en la siguiente 

dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-

municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin
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JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01120-00 

Demandante JORGE ELIECER IBÁÑEZ BERRIO 

Demandado ASFALTO Y HORMIGÓN S.A.  

ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.  

Asunto RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR EN DEBIDA FORMA 

 

Se incorpora escrito de subsanación presentado por la parte accionante con el cual 

pretende subsanar los requisitos exigidos por el despacho en la providencia 

inadmisoria. 

 

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso procede este despacho a realizar el estudio de admisibilidad 

correspondiente, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

En el caso que nos ocupa, mediante providencia que antecede el Juzgado inadmitió 

la demanda por considerar, entre otras cosas, que era necesario que la parte 

accionante realizara lo siguiente: “2) Complementará el hecho 2 de la demanda 

indicado la forma y fecha en la que realizó el pago ahí indicado. 5) Indicará los 

fundamentos que le asisten para solicitar el reconocimiento de intereses moratorios 

sobre el capital pretendido desde el 26 de agosto de 2020. 7) Indicará el motivo de 

la rescisión del contrato de promesa.” 

 

La parte actora pretendió subsanar la demanda presentando un nuevo escrito 

uniforme con toda la demanda, esto es, sin mediar un pronunciamiento preciso 

respecto de cada uno de los requisitos solicitados. 

 

 



 

No obstante lo anterior, procedió el juzgado a hacer un estudio integral de la 

demanda aportada con la subsanación y corroboró que definitivamente el hecho 

segundo plasmado en la demanda inicial no fue complementado, pues de ninguna 

parte del nuevo escrito mandatorio puede extraerse la información requerida, esto 

es, la forma y fecha de pago de la obligación ahí enunciada. 

 

Misma situación se presentó respecto del segundo de los requisitos ya enunciados 

referente a los argumentos facticos que le asistían para determinar la fecha desde 

la cual se pretende el reconocimiento de los intereses moratorios, pues la parte 

actora omite pronunciarse al respecto. 

 

Finalmente, siendo un requisito trascendental para el trámite que se adelanta, se 

intentó indagar por parte del juzgado sobre el motivo de rescisión del contrato de 

promesa, sin embargo, el apoderado accionante reincide en omitir pronunciarse de 

manera clara y concisa frente al requerimiento realizado por el juzgado. 

 

Así las cosas, considera el juzgado que los requisitos exigidos no fueron subsanados 

en debida forma y por tanto habrá de tenerse por no subsanada la demanda 

evitando futuros inconvenientes procesales que pudieran dar al traste con el curso 

procesal que eventualmente fuera dado. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Finalmente, se indica el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 



 

virtual, en casos muy excepcionales será presencial, justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual se realizará vía WhatsApp al número 3014534860 

en orden de recepción de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención 

presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente las providencias y actuaciones serán publicadas en el espacio web 

personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama 

Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso VERBAL SUMARIO –  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01141-00 

Demandante JOSÉ ASCESIO OCAMPO OCAMPO 

Demandado MARÍA OFELIA ÁLVAREZ CANO 

Asunto RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR EN DEBIDA FORMA 

 

Se incorpora escrito de subsanación presentado por la parte accionante con el cual 

pretende subsanar los requisitos exigidos por el despacho en la providencia 

inadmisoria. 

 

Así pues, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso procede este despacho a realizar el estudio de admisibilidad 

correspondiente, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

En el caso que nos ocupa, mediante providencia que antecede el Juzgado inadmitió 

la demanda por considerar, entre otras cosas, que era necesario que la parte 

accionante realizara lo siguiente: “1) De conformidad con el Art. 384 del C.G del P., 

se advierte como requisito esencial o presupuesto procesal de este tipo de demandas 

la presentación de la prueba de la existencia del contrato mediante alguno de los 

medios probatorios ahí indicados. Así las cosas, dado que ninguna prueba se aportó 

al respecto deberá la parte accionante presentar prueba de la existencia del contrato 

aludido en la demanda. Se le advierte a la parte actora que la prueba que se 

pretenda pre constituir como contrato de arrendamiento para suplir este requisito, 

deberá cumplir los elementos mínimos consagrados en el art 3º de la ley 820 de 

2003, y adicionalmente indicar la fecha de inicio de contrato, fecha de pago de los 

cánones, valor del canon inicial, el actual y las variaciones que haya tenido a lo largo 

de su ejecución.” 

 



 

Presentado el escrito de subsanación se observa que la parte accionante se 

pronunció frente a ese requisito indicando las supuestas particularidades del 

contrato de arrendamiento que pretende dar por terminado, sin embargo, no aportó 

realmente una prueba de la existencia de dicho contrato como lo requirió el juzgado 

dadas las exigencias del legislador plasmadas en el Art. 384 del C.G del P. 

 

De cara a esa omisión es importante traer a colación el numeral primero del Art. 384 

que establece: 

 

“ARTÍCULO 384. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO. Cuando el 

arrendador demande para que el arrendatario le restituya el inmueble arrendado 

se aplicarán las siguientes reglas: 

 

1. Demanda. A la demanda deberá acompañarse prueba documental del contrato 

de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este hecha en 

interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria. 

(…)” 

 

Se vislumbra entonces como uno de los requisitos esenciales para blindar de 

admisibilidad a este tipo de trámites el deber de la parte actora en aportar prueba 

de la existencia del contrato mediante uno de los medios ahí enunciados, esto es 1) 

el contrato suscrito por el demandado, 2) la confesión en interrogatorio 

extraprocesal, o 3) el testimonio al menos sumario, cualquiera de ellos 

contando mínimamente con los requisitos establecidos en el art. 3 de la Ley 820 de 

2003. 

 

Así pues, se corrobora que el actor e interesado en esta etapa procesal omitió 

presentar la prueba de la existencia de dicho contrato acogiendo alguno de los 

medios enunciados por el legislador en donde, precisamente en casos en los que se 

celebró de manera verbal, fácilmente pudiera haber sido constituido mediante un 

interrogatorio extraprocesal o una declaración extra juicio rendida ante un notario 

en el que se plasmaran de manera clara los requisitos esenciales del contrato de 

arrendamiento que hoy se pretende dar por terminado. 

 



 

Sumado a ello, se insta al actor para que en posteriores ocasiones determine con 

claridad lo que pretende y dé estricto cumplimiento a lo solicitado por el despacho, 

lo anterior dado que incluso hasta este momento no es claro para el despacho cuál 

es la causal de terminación del contrato que pretende hacer valer, pues al responder 

al requerimiento realizado en el numeral 5° del auto inadmisorio, respondió el 

profesional en derecho que la causal estaba consagrada en el Art. 22 de la Ley 820 

de 2003, pronunciamiento que ninguna certeza le da al despacho teniendo en cuenta 

que en ese artículo se definieron múltiples causales de terminación unilateral del 

contrato de arrendamiento por parte del arrendador. 

 

Así las cosas, considera el juzgado que los requisitos exigidos no fueron subsanados 

en debida forma y por tanto habrá de tenerse por no subsanada la demanda 

evitando futuros inconvenientes procesales que pudieran dar al traste con el curso 

procesal que eventualmente fuera dado. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Medellín. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

TERCERO: Finalmente, se indica el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales será presencial, justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual se realizará vía WhatsApp al número 3014534860 

en orden de recepción de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención 

presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 



 

Adicionalmente las providencias y actuaciones serán publicadas en el espacio web 

personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama 

Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01154-00 

Sol icitante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 

Solicitado JUANA LUCIA JIMÉNEZ PATIÑO 

Asunto ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1806 

 
Se incorpora escrito de subsanación presentado de manera oportuna por la parte 

actora, al respecto, no obstante haberse omitido plasmar en el contrato de prenda 

la placa del vehículo, concuerda el juzgado con que el bien objeto de la garantía 

mobiliaria está identificado en ese documento, pues existen otros múltiples datos 

que así lo permiten. 

 

En razón a ello, aun cuando la parte actora no presentó el documento requerido en 

la providencia inadmisoria, considera el despacho que lo pretendido al establecer 

ese requisito de inadmisión puede estar siendo subsanado al realizar un estudio 

integral de otros documentos que hacen parte del expediente como lo es el 

formulario de registro de ejecución y el mismo contrato de prenda donde aparecen 

datos que permiten individualizar el bien objeto de la garantía. 

 

Así las cosas, reunidos los requisitos exigidos para darle trámite a la presente 

solicitud y teniendo en cuenta que se cumple con los requisitos consagrados en el 

artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 2015 y demás normas concordantes, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 



 

PRIMERO: Ordenar la aprehensión y entrega del bien en garantía tipo VEHÍCULO 

de placas JOR 394, SERVICIO PARTICULAR, MARCA CHEVROLET, MODELO 2020, 

LÍNEA TRACKER, COLOR BLANCO GALAXIA. 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la - DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN)- para que proceda con la inmovilización 

inmediata del referido automotor, el cual se encuentra transitando en la ciudad de 

Medellín. Por secretaría se expedirá el comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO o a su apoderado en el lugar que este disponga (Numeral 2º 

del artículo 2.2.2.4.2.3. Decreto 1835 del 2015); previa notificación que hará a este 

Despacho y al acreedor garantizado al correo contacto.judicial@gmfinancial.com, 

notificacionjudicial@recuperasas.com TELÉFONO: PBX 7435860 Bogotá D.C.. 

 

Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en uno de los anteriores 

parqueaderos, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior, el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se reconoce personería para actuar 

en representación de la solicitante al(la) abogado(a) MÓNICA LUCÍA ARENAS 

MATEUS. 

 

CUARTO: Se comunica a las partes e interesados que a raíz de las decisiones 

tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias expedidas 

durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del despacho 

mailto:contacto.judicial@gmfinancial.com
mailto:notificacionjudicial@recuperasas.com


 

cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, concretamente 

en la siguiente dirección electrónica: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias en el número 3014534860 mediante la aplicación WhatsApp 

en los horarios que habitualmente se realizaba la atención al público. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JJM  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso VERBAL - REDHIBITORIO 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01188-00 

Demandante  FERNEY SÁNCHEZ COGOLLO 

Demandado  DAVID SANTIAGO LONDOÑO 

Asunto INADMITE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1803 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 
1. No siendo una causal de rechazo, se advierte que el archivo aportado con la 

demanda y que se identifica con el nombre RUT FZ AUTOS CLAVE FELIPE77 

(archivo 11) requiere contraseña, en consecuencia, deberá otorgarla o 

aportar el documento visible para el juzgado sin necesidad de ese dato. 

 

2. Aportará nuevamente el poder especial en el que se observe con claridad la 

nota de autenticación de la firma por parte del poderdante, lo anterior toda 

vez que del aportado no se observa ese dato. 

 
3. Deberá complementar el hecho 1ro indicando la fecha en la que se le hizo la 

entrega efectiva del vehículo objeto de la compraventa. 

 
4. Aclarará si el vehículo ya se realizó el traspaso del vehículo para quedar bajo 

propiedad del demandante, de ser así, deberá indicar la fecha en la que se 

efectuó el traspaso y aportar prueba de ello. 

 
5. Precisará, si se percató de ello, cuál era el kilometraje del vehículo al 

momento en que se realizó el contrato de compraventa, al momento de la 

entrega al comprador y al momento en que presentó el daño aducido en el 

hecho cuarto. 



 

 
6. Manifestará si, previo a la celebración de la compraventa, se le realizó 

peritaje, estudio o revisión mecánica al vehículo por parte de los contratantes 

y hoy extremos procesales. 

 
7. Ratificará si el problema mecánico indicado en el hecho cuarto fue el primero 

que le ocurrió luego de la entrega del vehículo, en caso contrario, es decir, 

de haber presentado otros inconvenientes, deberá manifestar cuándo 

ocurrieron y qué fue lo que ocurrió. 

 
8. Expresará cuál es la prueba o respaldo fáctico que tiene respecto de la 

conclusión a la que llegó el demandante en su hecho 7° respecto de la causal 

del daño. 

 
 

9. Precisará el hecho 11° indicando a qué concepto pertenece la suma ahí 

indicada y cuándo debería cancelarse, además deberá presentar el respaldo 

probatorio para ello. 

 

10. Deberá indicar y aportar prueba de la fecha en la que realizó la solicitud 

de conciliación extraprocesal, lo anterior toda vez que se aportó prueba del 

acta de no acuerdo pero no se conoce ese dato que eventualmente pudiera 

ser importante para el juzgado. 

 

11. De conformidad con el inciso cuarto del Art. 6 del Decreto 806 de 2020, 

dado que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección 

de localización del demandado, deberá aportarse constancia de que el escrito 

de demanda y sus respectivos anexos le fueron enviados vía correo 

electrónico o de manera física al(la) demandado(a). 

 

En caso de no haberlo hecho, deberá proceder de conformidad, advirtiéndose 

además que también deberá enviar el escrito de subsanación que 

eventualmente presentará a este juzgado con sus respectivos anexos. Así 

mismo, deberá aportar constancia de haber realizado dicho envío de 

documentos. 

 

12. Adecuará las pretensiones, dado que la primera debe ser declarativa, 

y la siguiente consecuencial de condena. 



 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01194-00 

Sol icitante  BLANCA PINZÓN DE CORRALES 

Asunto INADMITE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1438 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite el presente 

proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, para que dentro del término de cinco 

(5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá aportar copia del documento que sirvió como antecedente registral 

para la suscripción del registro civil de defunción de la señora MARTHA 

CECILIA CORRALES PINZÓN. 

 

2. Indicará el tipo y número de identificación de la señora MARTHA CECILIA 

CORRALES PINZÓN. En caso de poseer copia de ese documento, deberá 

aportarla. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 



 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
 

 
JJM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01202-00 

Sol icitante MAF COLOMBIA SAS 

Solicitado NATALIA ANDREA RIVERA AGUDELO 

Asunto INADMITE SOLICITUD 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1762 

 

De conformidad con los artículos 82, 90 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la 

presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, 

para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a 

la notificación del presente auto, la parte actora subsane los siguientes requisitos, 

so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá aportarse contrato de prenda o garantía mobiliaria en el que se 

observe la placa del vehículo sobre el cual recae ese gravamen, lo anterior 

por cuanto del documento aportado no se desprende ese dato, siendo 

esencial para iniciar el pago directo pretendido por el actor.  

 

Dato que debe coincidir con aquel plasmado en los formularios de registro 

inicial y de ejecución allegados con la solicitud y la notificación para entrega 

voluntaria. 

 

2. Teniendo en cuenta que del contrato de garantías mobiliaria aportado con la 

solicitud no se desprende ningún correo electrónico informado por el(la) 

deudor(a) garante deberá manifestar el extremo activo cómo obtuvo la 

dirección electrónica plasmada en el formulario de ejecución y aportar las 

pruebas que lo respalden.  

 

3. Para efectos de determinar la competencia para tramitar esta solicitud, 

deberá indicarse el domicilio en que normalmente circula el vehículo objeto 

de aprehensión.  



 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTÍA MOBILIARIA. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará los requisitos exigidos dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la solicitud. 

 

TERCERO: Finalmente, se indica el canal de comunicación destinado por el 

Despacho para la atención al público, la cual será preferentemente de manera 

virtual, en casos muy excepcionales será presencial, justificada la necesidad del caso 

y previa cita. La atención virtual se realizará vía WhatsApp al número 3014534860 

en orden de recepción de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención 

presencial se solicitarán por ese mismo medio. 

 

Adicionalmente las providencias y actuaciones serán publicadas en el espacio web 

personal del despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama 

Judicial, concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso VERBAL 

Radicado 05001-40-03-016-2021-01203-00 

Demandante  DAGOBERTO CÁRDENAS 

Demandado  JHON JAIRO CASTAÑEDA BEJARANO 

RICARDO CASTAÑEDA BEJARANO 

Asunto INADMITE DEMANDA 

Providencia INTERLOCUTORIO Nro. 1804 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL, para que dentro del término de cinco (5) días contados a partir 

del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora subsane los 

siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá indicar cuáles son los fundamentos fácticos y jurídicos que le asisten 

para pretender el cumplimiento de unas obligaciones derivadas de un 

contrato de compraventa de derechos herenciales que no fue elevado a 

escritura pública como lo exige el inciso segundo del art. 1857 del Código 

Civil.  

 

2. Indicará si como heredero participó o intentó participar en la sucesión de 

SAMUEL DE JESÚS CASTAÑEDA HENAO o de cualquier otro causante que 

haya tenido relación con este proceso. 

 
3. Adecuará la pretensión primera pues es confusa, debiendo indicar de forma 

clara qué pretende se declare su existencia. 

 
4. Deberá escindir la pretensión segunda, pues la misma muestra una petición 

declarativa y simultáneamente de condena, cuando la segunda debe ser 

consencuencial a la primera. 

 
 



 

5. Complementar la pretensión de condena  de la demanda indicando de manera 

específica el valor de la indemnización que pretende que le sea reconocida. 

 

6. Adecuará la pretensión 3°, pues debe ser de condena, y la redacción de la 

misma es ambigua. 

 
7. Excluirá la pretensión 4° dado que no es realmente una pretensión que deba 

ser reconocida en sentencia, sino más bien unos presupuestos para efectuar 

la notificación de un sujeto procesal. 

 
8. De conformidad con el art. 206 del C.G del P., y teniendo en cuenta que se 

pretende el reconocimiento de un valor por indemnización, se deberá 

presentar el juramento estimatorio indicando discriminadamente los 

conceptos que lo integran, la causa y el valor estimado de cada uno de ellos. 

 
9. Aportará registro civil de nacimiento del demandante. 

 
10. Deberá aportar el documento donde se acredite que se agotó la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad frente a los 

demandados (núm. 7 artículo 90 C.G.P). 

 
11. De conformidad con el inciso cuarto del Art. 6 del Decreto 806 de 2020, 

dado que no se solicitaron medidas cautelares ni se desconoce la dirección 

de localización del demandado, deberá aportarse constancia de que el escrito 

de demanda y sus respectivos anexos le fueron enviados vía correo 

electrónico o de manera física al(la) demandado(a). 

 

En caso de no haberlo hecho, deberá proceder de conformidad, advirtiéndose 

además que también deberá enviar el escrito de subsanación que 

eventualmente presentará a este juzgado con sus respectivos anexos. Así 

mismo, deberá aportar constancia de haber realizado dicho envío de 

documentos. 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL. 



 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

TERCERO: Finalmente, es menester comunicar a las partes que a raíz de las 

decisiones tomadas por el Consejo Superior de la Judicatura, las providencias 

expedidas durante esta temporada serán publicadas en el espacio web personal del 

despacho cuya consulta puede ser realizada en la página de la Rama Judicial, 

concretamente en la siguiente dirección electrónica: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin.  

 

Igualmente, los intervinientes en el proceso podrán realizar las consultas que 

consideren necesarias y solicitar las piezas procesales que requieran en el número 

3014534860 mediante la aplicación WhatsApp en los horarios que habitualmente se 

realizaba la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

Marleny Andrea Restrepo Sanchez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 016 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____173_______________ 

 

Hoy 22 DE OCTUBRE DE 2021 a las 8:00 A.M. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ  

SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-municipal-de-medellin


 

Código de verificación: 

0f5001a5a478d447c9dbe3437a63e91503ff1138d31e8c7f935a111f01737dfb 

Documento generado en 21/10/2021 07:32:42 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


